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Bue periódico 90 publica iodo» los 
dia» ettopio loe domimjos, y ec nue cribe 
è 10 ¥i. alirut en la imprenta de Pita, 
estab'ccide en ¿a callé de ÁtotUa, ' 
roità. cuarto bajo. 

Los artículos, avieos y reclamacio
nes ee remitirán d la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francai de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán* 
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B O L E T I ! OFICIAL 
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PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEt CONSEJO DE MlSlStliOS. 

REALíS OKCRKTOS. 
• . -

£ n atención á las rabones que me ha espues* 
to eUenieiite gettfral D. Manuel Pavía, ministro 
de ia guerra, vengo en admitirle la? dimisión qfúe 
ha hecho de l ' re fe r ía cargo, qt¿edando muy sa
tisfecha del celo y lealtad con que lo ha Jesem-
peñado. , . 

i)auo en palacio á iS de febrero der 1847.— 
Está rubricado de la real mauo.-^Refrendadó.^-' 
El presidente del consejo d¿ ministros, ministro 
de estado» el duque de Soturna vor. 

4 « 

En atención á las particulares circunstancias 
que concurren, en D. Marcelino Oráa, teniente 
general de los ejércitos nacionales, senador del 
reino y consejero real ordinario, vengo cu liorna 
Liarle ministro de la guerra. 

Dado en. palacio ír^fr-értebrero. de 1847^— 
Está rubricado 4« la real mano.—Refrendado.— 
El presidente del consejo de ministros, ministro 
de estado, el duque de Sotomayor. 

En atención a las particulares ci rcürfst a nei as» 
que concurren en D. Alejandro Olivan, diputado»\ 
á Cortes y consejero real ordinario vengo eü 
nombrarle ministro de marina. - ' 

Dado en palacio à Í5 -dé'Tebreré de ifr47-— 
Está rubricado de la real mano.—Refrendado.— 
El presidente del consejo de ministros, ministre/ 
de estado, el duque.de Sotomayóff 

* i o • 

Habiéndome dignado nombrar ministro de 
marina por decreto de esfa féchá á Ü. Alejandro 
Olivan* vengo en relevar á D. José Baldasano 
del encargo interino' creí despacho de dicho mi 
nisterio qué le conferi por mi real decreto de. 
28 de enero próximo pasado, quedando muy 
satisfecha de la manera con que lo ha desempe
ñado. . . 

Dado en .palacio á i:S de febrero d é i84f-~ 
Está rubricado de la real mano.—Refrendado.— 
E l presidente del consejo de ministros, ministro 
de estado, el duque de Sotomayor. 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 
• i 

< 

Y OBRAS .PVBLI€A*< * <' ' 

1Sección díe obras publicas. 

* Eterno. Sr,: En vista del creciente desarrolla _-: 

qí/C en otras naciones bar; (ómauo los Caminos • 
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de hierro, y (le los penosos esfuerzos con que 
a'guuas compañías han acometido en la nuestra 
11 realización de tan deseadas mejoras atendien
do á la perplejidad y -zozobra que tales empre
sas inspiran en España, tanto por las dificul
tades inherentes á nuestro atraso, cuanto por 
no haber llegado ninguna a su término; y . de- i 
seando él gobierno que los medios y recursos 
detestado se apliquen, en cuanto permita la 
conveniencia pública y la penuria del erario» al 
fomento de esta clase de comunicaciones, que 
deben sin duda favorecer la una v aliviar la tra, 
la Reina ü . G.) se ha servido resolver que 
una comisión, compuesta del marques de.Mira-
flores y D. Manuel de Mazarredo, senadores <M 
reino; D. José de Salamanca, I). Pascual Madoz 
y I). Fermín Gonzalo Morón diputados; D. Juan 
Subercase inspector general de caminos canales, 

¿ y D. José Higinio de Arche, director de la caja 
de amortización, examine y discuta, con presen-, 
cía de las concesiones hasta ahora otorgadas: i.° 
Si considera llegado el caso de que los recursos 
del estado se apliquen mas directamente álas 
empresas de caminos de hierro de España. 2. 0 En 
qué forma convendrá facilitar á los mismas di* 
chos recursos, ó la cooperación y auxilios equi
valentes % ó si será mas conveniente garantir el 
interés de los capitales efectivos que sé inviertan 
en los caminos de hierro; y 3.° Cuál deba ser en 
tal caso el interés mínimo, y cuáles lassegurida-
des y condiciones con que el gobierno haya 
de ofrecer su concurrencia y participación en 
este género de empresas. 

De orden de S. M . lo comunico á V. E. espe
rando de su celo por el mejor servicio público 
que prestará cop los demás individuos nombra
dos el auxilio de su ilustrada esperieucia con
signado en un informe lo que acerca de los 
puntos anotados estime mas conveniente y acer
tado. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
1 6 de febrero de 1847 .~f toca.-Sr . . , . . 

á lo dirección con etta misma, fedba la;rcal orden 
-siguiente: 

limo. Sr.^Tle dado cuenta á S¿ M . de las 
esposiciones qu e han elevado á su real conoide-

^.ración, varias juntas de comercio* corporacio 
nes»'fabricantes é individuos dedicados ala pro

cesión mercantil, haciendo ,ver las. dificulta les 
que ofrece la observancia de las-'reales* ordenes 

..'"-41$./.a 9 de mayo de ib3a y 4 f'jK j*wito de 1 8 4 6 , 
respecto á las señales y signas que deben tei er 
las manufacturas del reino para su identifica• 
ciou. 

En su consecuencia y mientras se acuerda 
una resolución general que lene el idijeio que 
aquellas-reales órdenes liejit-ii, sin los ttnconve* 
iiientes que su estricto curiyjlimiento presenta, se 
ha servido S. ¡VI. mandar se sus penda este por 
ahora, y de consiguiente que no se impida la l i 
bre circulación de las manufacturas nacionales, 
por el solo iiec-ho de no tener las señales que se 
mandó estampar por las ntferidasreales ó rde 
nes de 29 de mayo de i 8 3 2 y 4 de junio de 1846. 

Al mismo tiempo es ta nbien la-voluntad de 
5. M . que esa dirección general, reuniendo los 
datos y noticias necesarias para la ilustración 
de tan grave asunto, proponga á *u real delibe* 
ración la medida ó medidas qtie en su concepto 
deben adoptarse para protejec á un tiempo los 
intereses de la industria manufacturera del co
ra ercip y del erario público; . ¿ * 

r De real orden lo digo á V. I. para los electos 
correspondientes. 

. Y la dirección la traslada á V . S. para su 
cumplimiento, dapdo aviso precisamente de su 
recibo. 

. Lo que traslado k V . S. para su conocímieíi -
to y efectos consiguientes, y que se sirva hacer
lo saber al comercio con igual fiu. 

Lo que hago saber al público, para su debi
do conocimiento y efectos consiguientes. Madrid 
3 3 de febrero de * B47.—Francisco González 
AWerú* 

A D l i m S T R ACCION D E CONTRIBÜCIOTTtS I N D I R F C T A S 

D E L l P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

• \ • • 

• ta • 

. > 

E l señor intendente de esta provincia,con 
fecha 2 0 del corriente, me dice lo siguiente,-— 
La dirección general de aduanas y aranceles, 
con fecha 1 7 del actual, me dice lo que sigue.— 
Excmo. Sr. ministro de hacienda ha comunicado 

« 1 » 

# 
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Ar *. V • INTENDENCIA DE l.\ PROVINCIA DE MADRID. 
Conclusión de la tarifa de los derechos de hacienda pública y arbitrios municipales que se cobran 

en la aduana y puertas de Madrid^ comprendido en los arbitrios el aumento que en etíos se ha ser
vido aprobar S. M para indemnizar al ayuntamiento de Madrid la baa que ha es per ime rilado des* 
de pritrif.ro de agosto de • 84-5 por las alteraciones que en determinados artículos hizo en la antigua 
tarifa la de consumos del nuevo sistema tributario* 

T A R I F A G E N E R A L . ~ G E N E R O S D E L REINO. 

Peso ó medida-

Tortoras • . . . . 
Trabillas para ¿indias. 

Trementina. 

Trigo. . > , 
Trozos p a r a ho rmas . 

Truchas. . . . 
Turrón de G i joña* 
Tu non de Teruel. 
Turrón -de^Yalencia. 
Turrón de 'Alicante y Villena. 

« « 

Varas de lechos. 
Varas de haya. 
Varas de coche. . 
Varas para escobas. 

Varas de urganero. • 
Varas largas. 
Varas de Madruejos. 
Varas de Fresno. , « 

Varas de detener. 
Varas de justicia* 

Varas de avellano. 

Vardaguera. 

Varetas para cofres, canias de arado y alharderos. 

Verduras que no están especificadas en esta tarifa. 

Hacienda pú
blica. Municipales. 

TOTAL. 
Rs. Mrs. 

e l pa r . . . * M 6 a 3 m 9 
m a y o r . . . « 2 i fi m 8 2 a4 
menor . • 1 24 6 I 3o 
m a y o r . • , • 5 * «7 5 »7 
m e n o r . 4 -

i 4 
» 
4 »4 

fanega* • . « » » «7 m «7 
c a r r o i 3 it I 22 i 5 

mayor* 3 i 4 » 14 3 2 8 
m e n o r . . »s 20 M to 2 3o 
a r r o b a . . . i 6 • 6 22 
a r r o b a . . . . 10 2 12 

a r r o b a . 8 2 10 
a r r o b a . 7 i 2 9 
ar roba* * . • 1 6 

• 

1 * i 8 
0 

c a r r o . . * • « 16 2 18 

c a r r a . . . . 3 »7 
c a r r o . . . 45 5 5o 

niayor* . . , 3 12 » 22 .4 1 
menor* . . . 2 i 6 m l 4 a 3o 
carro* . I O 2 i a 

ca r ro . , i 6 2 18 

c a r r o 4o 4 44 
ca r ro . . * I O 2 12 
mayor* • 3 12 m 24 4 a 

menor* . * •> 2 ifi m l 8 3 

c a i r o . . . . . 24 4 28 

carro* * . • 5 
• 7 

mayor* • . « 5 • 2 i 5 a4 
menor* . • 3 12 • l 8 3 3o 

ca r ro . * ; # *> 24 4 28 

mayor* 6 1 7 
m e n o r . • • • 5 » 3o S 3o 

carra • • * • 3 »7 3 • 7 
m a y o r . • * » 32 » 6 1 4 

menor* . • • 28 m 5 33 

m e d i a * « * . . i6 m 3 * »5-
carra • » • . i o a i * 
mayor. * . * 3 l a • 9 2 4 
menor. • • a ifi * 16 a 3a 

mayor. • *> « 3 28 i 4 a8 
menor. • . 3 4 m a 6 3 3o 

media* . * * 3 81 m 22| a 3 * 
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'* 's 
f i l l • • • ^ • « 

¿ i 
Peso ó medidt, 

par. 
Vidriado de Alcorcon. i . mayor. 

menor. 
Vidriado de Talaverâ • . •'. • — . . • • • mayor-

menor. 
Vidriado de Toledo, la Puente, Alcalá, Aragon, Villale-

, liehe, Valencia, y Almodovar. mayor-
menor. 

Vidrio • carga.. 
Vidrio del Recuenco» Arbeteta* y Viudel. • • . mayor. 

menor.. 
A . . . . . « . • • • • • i arroba. Vinagre. « . . . . , « . • • • • • « 

Vino de todas clases. « • • arroba. 

Hacienda 
Mica. 

M M » É ¡ . 

Yerbas medicínales no esperificadas en esta tarifa. * 

Yerbas de Aragon. 

Yerbas de cuajar. 

« . . . 

Yeros. 
Yesca. • • 
Yeso blanco. . . . 

Yeso negro . . . . 

Yeso én piedra 
Yeso mate. 

Zonale*. . . . . 
Zumaque en rama. • 

Zumaque en polvo. 

«i 

. . . 
•é ë 

* *• 

Yugos para ganado vacuno y mular. . . . , , 

mayor, 
menor, 
mayor, 
menor, 
mayor, 
menor, 
fanega, 
arroba, 
carro. . 
mayor, 
menor, 
costal de fanega, 
carro. .• • • 
mayor» • . • 
menor « • • 
cahiz. • . i. 
carro. • • • 
carro. # ^ í 
con 3 muías, 
mayor* % % 
menor. * . . 
mayor. • • 
menor. • • • 

docena, 
carro, 
mayor. 
menor. • * • 
arroba» 

T O T A L . 
Rs. Mm. 

I, . f. 17 
2 6 m 8 

3 2 m 6 
4 8 m 12 
3 >4 m • 10 

3 tí » 8 
3 2 6 

2? Kg 

3 1 
7 7 • 27 
4 27 » «9 
2 12 2 12 
6 '7 6 

- • 

tj 

4 

• 1 

17 
. 3 * 

5 «7 
4 i4 
4 • * » • •7, 

• 3 • 12 
3 12 

- i »7 2 s 
• 4 2* 1 6 

m 32 » 81 
» .20 5 

8 » 2 
1 6 » 8 
m • 12 3 
m 8 2 
1 i4 1 8 
t 6 m 6 

IO * l 
3 6 

i * IO f 
m 32 
2 32 6 
» » 

. » • 

• 8 » 

IO 2 

2 16 » 18 
2 » i4 
m* 16 - * 4 

» >i 
4 
3 8 
4 20 
3 24 

3 
3 

3o 
8 
5 
4 

t3 

4 
3 
3 
4 
4 
3 
3 
1 

i 
* 

i 
ä 
M 

i 
I 

l i 
2 * 

i 
i 
3 

«2 
8 

1 2 

24 

»7 
12 
»7 
i4 
•7 
l i 
1 2 

i 5 
3rf 

6 
25 
I O 

i £ 
. •# 10 
i° 
22 
i * 
20 

S 

3 

3 14 
i*/ 
3 

Madrid 26 dé febrera. 
i 

Trigo de 5 i à 56 rs*. fanega. 
Cebada de 3o à 33 id. id. 

Algarrobas de 0 á 44 id. 
Aceité de Sf> à 58 rs. arroba. 
Idem filtrado à 6a. 

ÉÉ ili 11 imi •••r 

. 9 
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M A D R I D : Imprenta de D . M A N U A L 


